
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Exp. 203733/21 Proyecto Resoluc Decanal Protocolo Covid-19 Escuela de Enfermerìa

 
VISTO:

- El pedido formulado por la Directora de la Escuela de Enfermería donde solicita convalidación de 
la  Resolución  Interna  Nº24/21,  por  la  que  se  aprueba  el  Protocolo  Específico  de 
Prevención COVID-19 para implementar en la mencionada escuela;

CONSIDERANDO:

Que  el  protocolo  específico  se  basa  en  la  medidas  preventivas  dispuestas  por 
Resolución Rectoral N 562/20;
Que  cuenta  con  la  aprobación  del  Comité  de  Emergencia  de  la  Facultad  de  Ciencias
Médicas;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar  la  Resolución  Interna  Nº  24/21  de  la  Escuela  de  Enfermería  de 
la Facultad  de  Ciencias  Médicas,  que  aprueba  el  Protocolo  Específico  de  Prevención 
COVID-19 para  la  Escuela  de  Enfermería,  y la cual forma  parte integrante de la presente
resolución como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar

 







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Exp 203733/21 Protocolo Covid19 Escuela de Enfermeria


 
VISTO: 


La nota presentada por el Secretario Técnico-Prof. Lic. Carlos Daniel Ojeda- mediante la
cual presenta el Protocolo básico preventivo contra COVID-19 para la realización de
actividades esenciales –presenciales en la Escuela de Enfermería de la Facultad de
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba. 


CONSIDERANDO: 


Que la Resoluciones Rectorales 562/20 y 584/20 y el Instructivo de Trabajo- Protocolo
COVID 19 de la Facultad de Ciencias Médicas establecen los cuidados preventivos que
deben ser aplicados en el ámbito de la UNC y específicamente de la FCM;


Que el presente protocolo tiene como objetivo prevenir y evitar el contagio de SARS-
CoV-2 de persona a persona y de objetos a personas;


Que el protocolo antes mencionado cuenta con el aval del Honorable Consejo Consultivo
de la Escuela de Enfermería dado en sesión del  11 de mayo de 2021.


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Aprobar el Protocolo básico preventivo contra COVID 19 para la realización
de actividades esenciales – presenciales en la Escuela de Enfermería de la FCM- UNC y que
forma parte integrante de la presente como archivo embebido.


ARTÍCULO 2°: Disponer que toda la Comunidad Educativa que asista de manera presencial a
la Escuela de Enfermería (docentes; no docentes y alumnos) y cualquier otra persona que fuera a
ingresar al edificio debe conocer y respetar las medidas preventivas establecidas en el protocolo
aprobado en la presente resolución.


ARTÍCULO 3°: Registrar y comunicar.














1 
 



 



Escuela de Enfermería FCM UNC 
 



Protocolo básico preventivo de COVID-19 para realización de actividades 



esenciales-presenciales en la Escuela de Enfermería de la FCM UNC. 



 



Presentación 



La elaboración de este Protocolo básico preventivo de COVID 19 para la realización de 



actividades esenciales – presenciales en la Escuela de Enfermería de la FCM UNC toma 



como referencias, el Protocolo Básico Preventivo de la Universidad Nacional de 



Córdoba aprobado por RR- 2020-562-E-UNC-RC modificado por RR-2020-584-E-UNC-



REC y el Instructivo de Trabajo- Protocolo COVID 19 de la FCM anexo facilitado por el 



Área de Higiene y Seguridad de la FCM UNC.   



La Organización Mundial de la Salud ha emitido recomendaciones específicas 



consideradas fundamentales para lograr la protección de las personas frente a la 



amenaza de contagio por el coronavirus COVID-19. Las mismas contemplan puntos 



centrales y otras complementarias tenidas en cuenta en el presente protocolo. 



Este documento estará sujeto a revisiones, control y actualizaciones por parte de las 



autoridades intervinientes en su confección y sugerencias y aconsejamiento por parte 



del comité de emergencias de la FCM, según corresponda, y atento a lo dinámico y 



cambiante de la situación que vaya aconteciendo en los diversos organismos oficiales 



de su competencia (Estado Nacional, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación y 



Centro de Operaciones de Emergencias de la Provincia de Córdoba- COE.   
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1. Consideraciones Generales 



1.1. Objetivo: 



• Prevenir y evitar el contagio de SARS-CoV-2 de persona a persona y de objetos 



a personas. 



1.2. Alcance y Aplicación 



• Este documento tiene alcance para la Escuela de Enfermería de la FCM UNC. 



• Debe ser aplicado por todas las personas que trabajen en la Escuela de 



Enfermería o asistan al edificio (docentes, no docentes y alumnos). 



•  Las pautas y medidas aquí presentadas son de conocimiento público y 



responden a recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, 



la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de Argentina, el Ministerio de Salud 



de la Provincia de Córdoba, el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) de 



la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba. 



2. Pautas Organizacionales 



2.1. Capacitación obligatoria del campus virtual UNC para trabajadores/as de la 



Escuela de Enfermería y alumnos 



• Será obligatorio que el personal (docente y no docente) realice un curso de 



capacitación referido a prevención COVID-19 desarrollado y acreditado por esta 



Universidad, previamente, al retorno de las actividades presenciales. 



• En el listado de personas autorizadas a retornar al trabajo presencial deberán 



figurar aquellas que presenten el certificado de la capacitación realizada. 



• Las consultas referidas al curso se podrán realizar y tramitar en el siguiente link: 



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-



UNC+AV047+2020_T1/about 



 





https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about


https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about
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• El personal encargado de realizar la limpieza debe conocer y respetar las 



rutinas de higienización establecidas por los comités locales, basadas en las 



recomendaciones de las autoridades sanitarias, según las características de los 



establecimientos y sus actividades. Su ejecución e implementación debe 



quedar registrado en un cuaderno de novedades. 



 



2.2. Provisión de elementos de limpieza y prevención 



 



• La Escuela de Enfermería a través de la FCM, garantizará la provisión de 



elementos indispensables para la higiene y sanitización de los espacios físicos, 



muebles, equipamientos y materiales a utilizar en la etapa de retorno a las 



diferentes actividades de tipo académicas de grado y de posgrado.  



• De igual modo, proveerá de termómetros infrarrojos a la persona que esté 



encargada de tomar la temperatura corporal en el ingreso al edificio, según 



recomendaciones del COE.  



2.3. Provisión de elementos de protección personal 



 



• Todas las personas (docentes, no docentes y alumnos) deben contar con los 



elementos de protección personal necesarios para controlar y minimizar la 



exposición al virus: protector buco-nasal o barbijo que cubra nariz y boca 



llegando al mentón. 



• El personal de maestranza y limpieza deberá contar con elementos de 



protección personal adicionales, tales como, antiparras o resguardo ocular y 



guantes de protección acrilo-nitrilo.   



2.4. Ingreso y egreso de personas al edificio  



• El ingreso al edificio se hará únicamente por la puerta principal de acceso al 



edificio- con las debidas restricciones correspondientes. A los ingresantes se les 



indicará el sentido de circulación interna, la cual estará señalizada. Ver mapa 



anexo-4-pág.17. 
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• El egreso de personas del edificio de la Escuela se realizará únicamente por las 



puertas ubicadas del lado posterior del edificio, puerta 1 los que desciendan del 



primer piso, puerta 2 los que se retiren del LAPS. Según la señalización, ver 



mapa anexo- págs-18 y 19. 



• Existirá una franja horaria reducida de trabajo entre las 9 y 17 horas de lunes a 



viernes, horarios que estarán sujetos a sucesivas habilitaciones del COE de la 



Provincia de Córdoba. También, se podrá disponer de una franja horaria los 



días sábados, de 9 a 13 hs, a convenir de acuerdo con la necesidad docente y la 



actividad de enseñanza a desarrollar principalmente en el Laboratorio de 



Prácticas Simuladas.  



• Tanto el ingreso de los alumnos como de docentes y no docentes será 



controlado y restringido. Se hará por grupos-comisiones en el horario 



especificado para cada actividad prevista, deberá ser realizada de manera 



escalonada entre las diferentes comisiones para impedir superposiciones y 



evitar aglomeraciones de personas. Los espacios se dejarán libre un lapso de 30 



minutos entre una comisión-grupo y la siguiente para ventilar o higienizar los 



lugares, según corresponda. Tanto al ingreso como al egreso se deben evitar 



conglomerados de personas y respetar en todo momento el distanciamiento 



mínimo de 1,5 metros entre personas. 



• El sector de ingreso al Edificio de EE deberá contar con un personal capacitado-



preparado y destinado a tomar la temperatura corporal con termómetro 



infrarrojo a cada persona antes de que ésta ingrese al edificio. Deberá registrar 



en una planilla habilitada para tal fin, horarios, nombre, apellido y su 



temperatura al momento del ingreso. También informará sobre los circuitos de 



circulación interna. 



• Las personas (docentes- no docentes y alumnos) que ingresen al edificio de la 



EE deberán quedar registradas en una planilla con los respectivos registros 



diarios (ver anexo-3-pág.16).  
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• Docentes, no docentes, estudiantes o terceros, antes de ingresar al edificio 



universitario, deben llevar puesto su protector buco-nasal o barbijo. No se 



permitirá el ingreso sin este elemento de protección personal al edificio 



universitario mientras dure el distanciamiento social, preventivo y obligatorio 



establecido por reglamento oficial. 



• Las personas que ingresen deberán desinfectar sus calzados en las respectivas 



bandejas embebidas en solución sanitizantes que dispondrá el sector de 



maestranza e higienizar sus manos en el dispensers de alcohol en gel o alcohol 



spray ubicado en el ingreso. 



• Antes del ingreso al recinto de la EE, las personas que recibirán atención al 



público, deberán completar una declaración jurada para trazabilidad de 



contagio. Esta declaración contará con las siguientes preguntas estándares, a 



saber: 



a) ¿Ha desarrollado en los últimos 5 días episodios febriles con 



temperatura mayor a los 37, 5°? 



b) En los últimos 14 días, ¿ha estado en contacto con personas 



sospechosas o confirmadas de COVID – 19? 



c) En los últimos 14 días, ¿ha permanecido o visitado alguno de los 



hospitales COVID – 19 en el ámbito de la República Argentina? 



d) ¿Ha regresado de viaje desde el exterior o desde zonas de alta 



circulación del virus dentro del país, como la región del AMBA, en los 



últimos 14 días? 



e) ¿Ha estado expuesto a grupos humanos numerosos, desconocidos, sin 



respetar la distancia social establecida? 



f) Si participó en una reunión grupal, ¿había una o varias personas que no 



usaban protector buco-nasal? 



g) ¿Permaneció en lugares cerrados con grupos humanos numerosos por 



más de 30 minutos seguidos, respetando o no la distancia social? 
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h) ¿Habitualmente utiliza transporte público de pasajeros para 



trasladarse? 



i) En el día de la fecha, ¿Ud. ha utilizado/utilizará transporte público de 



pasajeros? ¿Cuál? 



 



• En caso de respuesta afirmativa a las preguntas de los incisos a), b), c) o d) del 



punto anterior, son causas para que las personas no puedan ingresar al recinto 



del edificio. 



• En caso de tener 37,5 grados o más de temperatura, la persona no podrá 



ingresar y se activará el protocolo como posible caso sospechoso de COVID-19, 



en cuyo caso mínimamente se debe: 



a) Identificar a la persona afectada, conducirla a un lugar previsto- con el 



Comité de Emergencias de FCM para proceder a su aislamiento 



preventivo hasta que se dé aviso a las autoridades sanitarias 



competentes y dar a conocer los pasos a seguir. 



b) Mantener el uso de barbijo y en caso de estar utilizando protector buco-



nasal se remplazará por un barbijo tricapa, correctamente colocado en 



todo momento (sobre boca, nariz y mentón). 



c) Llamar al teléfono: 0 800 122 1444 e informar al operador sobre lo 



acontecido para recibir las acciones-intervenciones correspondientes a 



seguir en cada caso. 



d) Se activará y dará a conocer también al comité de emergencia COVID de 



FCM para su conocimiento y demás efectos.  



2.5. Circulación interna en el edificio  



• Se implementará el sistema de circulación de dos manos o vías, una de ingreso 



y otra de egreso. Para ello se señalizarán los pisos y las puertas, indicando los 



sentidos de circulación. Siempre se circulará por el sentido de lado derecho. 
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• Se implementará el uso de escaleras de sentido único, para acceder y 



descender al y del primer piso.  



• El uso del ascensor estará especialmente destinado para aquellas personas con 



limitaciones de movilidad- discapacidad o personas con obesidad u otros 



factores de riesgos asociados a deambulación-motilidad y desplazamientos. 



 
2.6. Factor de ocupación en los recintos de trabajo-cátedras-oficinas 



La cantidad máxima de personas que pueden permanecer en cada recinto dependerá 



de la capacidad del espacio físico y del factor de ocupación establecido según las 



pautas del distanciamiento social preventivo y obligatorio. La cantidad de personas 



para cada oficina, sala, aula o laboratorio figurará en cartel visible en la puerta del 



recinto. En todos los espacios, las personas deben mantener el distanciamiento 



interpersonal de 1,5 metros entre una persona y otra. Solo estará permitido 1 persona 



por cada 10 metros cuadrados. 



 



2.7. Organización del trabajo de actividad docente 



• Cada asignatura-cátedra o sector responsable de la actividad académica que 



tenga previsto desarrollar alguna actividad docente esencial de modo 



presencial, se organizará de tal forma que cumpla con el factor de ocupación 



indicado, siempre priorizando el trabajo remoto y su alternancia o 



complemento con la actividad presencial. Se pueden indicar días y/o diversos 



rangos horarios de trabajo, para evitar aglomeración de personas en los 



distintos sectores de trabajo. Estas previsiones de trabajo deberán realizarse 



con asignación de turnos anticipados y previamente autorizados por la 



autoridad competente de EE- Dirección. 



• Se deberá priorizar la gestión, atención o asistencia de manera virtual, como así 



también el envío de documentación por vías digitales (plataforma Moodle, 



GDE, e-mail, entre otros). También, en lo posible se recomienda minimizar la 



manipulación de papeles.  
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• En cada cátedra- oficina o recinto de trabajo, el personal afectado deberá 



organizar y planificar- la cantidad de personas, de modo que, se respete el 



distanciamiento de 1,5 metros entre una y otra persona y el factor de 



ocupación indicado para cada espacio. 



2.8. Ventilación de los lugares de trabajo 



• Siempre que la actividad lo permita se deberán mantener los lugares de trabajo 



ventilados. Para ello, las puertas de las oficinas y recintos de trabajo deberán 



permanecer abiertas. También, mantener abiertas las ventanas que dan al 



exterior para garantizar la circulación y renovación de aire dentro de los 



recintos. 



• No está permitida la ventilación mecánica ni acondicionamiento de aire por 



medios mecánicos para evitar la dispersión de partículas que pueden contener 



el virus. 



2.9. Uso de sanitarios 



• Ya que el espacio de los sanitarios es reducido y poseen artefactos como 



(inodoros, lavabos y dispensers), se admitirá el acceso de 1 personas por vez a 



cada uno. 



2.10. Uso del ascensor 



• Se desaconseja el uso del ascensor, y se recomienda el uso de las escaleras para 



trasladarse entre la planta baja y el primer piso del edificio. Si fuera 



imprescindible el uso del ascensor, en caso de personas con limitaciones de 



motilidad- discapacidad o factores de riesgo (sobrepeso-obesidad, trastornos 



circulatorios, entre otros) sólo podrá ingresar al mismo una persona por vez.  
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2.11. Cartelería de referencia  



• Se dotará al edificio de Cartelería e información gráfica en oficinas, cátedras, 



aulas, pasillos, baños y laboratorio de práctica simulada, que refuerce las 



recomendaciones para el cuidado personal y colectivo, en relación con la 



prevención COVID-19. Esta gráfica deberá ser la que provee el Ministerio de 



Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo de Trabajo de la Nación y la 



que a estos efectos elaboren el COE de la Provincia de Córdoba y la UNC. 



• Se dotará al edificio con las señalizaciones-indicaciones de sentidos de 



circulación y las vías de ingreso y egreso respectivamente. 



3. Pautas personales 



3.1. Personas de grupos de riesgo 



Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, evitando asistir a 



los lugares de trabajo presencial. Integran este grupo:  



a) Personas mayores de 60 años. 



b) Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 



c) Personas con afecciones cardíacas graves. 



d) Personas con su sistema inmunitario deprimido. 



e) Personas con obesidad grave. 



f) Personas con diabetes. 



g) Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 



h) Personas con enfermedad hepática. 



i) Mujeres embarazadas o en período de lactancia. 



j) Agentes que su presencia en el hogar resulte imprescindible para el cuidado de 



niños, niñas o adolescentes mientras continúen las restricciones establecidas 



oficialmente DISPO (distanciamiento social preventivo y obligatorio).  
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3.2. Personas con síntomas en el ingreso al edificio 



• Se prohíbe el acceso a las instalaciones de la Escuela de Enfermería a las 



personas que tengan estos síntomas: 



a) Tos. 



b) Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 



c) Febrícula de 37,5° C y fiebre. 



d) Escalofríos. 



e) Dolor muscular. 



f) Dolor de garganta. 



g) Pérdida reciente del olfato o el gusto. 



h) Cualquier síntoma compatible con un estado gripal (tipo congestión nasal). 



i) Diarrea. 



Ante cualquiera de estos signos y síntomas, la persona no debe asistir a su puesto de 



trabajo y debe dar aviso de inmediato a sus superiores. 



3.3. Personas con síntomas estando en el lugar de trabajo 



• Si algún trabajador/a o alumno/a que se encuentre en el edificio presenta 



alguno de los síntomas listados anteriormente, se procederá según los 



siguientes pasos: 



a) Suspender las actividades de ese espacio de trabajo (oficina-cátedra-aula) y 



realizar una desinfección exhaustiva del mismo. 



b) Dar aviso de inmediato a su superior directo quien deberá activar el 



PROTOCOLO DE CASO SOSPECHOSO y según los lineamientos establecidos por 



el Comité de Emergencia, llamando al 0800-122-1444 y seguir las instrucciones 



del Centro Médico Operativo.  



c) Se activará aviso también al comité de emergencia COVID de la FCM para su 



conocimiento y demás efectos. 
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d) Todos los docentes, no docentes, alumnos, que integran el grupo (comisión) al 



cual pertenece el caso sospechoso deberán abstenerse de asistir y/o circular 



por el recinto hasta tanto se confirme o descarte la infección con SARS-CoV-2. 



e) Si el caso sospechoso se confirmara positivo a Covid-19, todos los docentes, no 



docentes y estudiantes que integren ese grupo (comisión) deberán 



considerarse contacto estrecho del caso confirmado y, en consecuencia, 



respetar el aislamiento durante CATORCE (14) días a partir de la última 



exposición con el caso confirmado o bien seguir rigurosamente las 



instrucciones del personal de salud pública a cargo de la investigación 



epidemiológica del caso. 



f) Si el caso sospechoso resultara negativo, todo el grupo se reintegrará a su lugar 



de trabajo presencial según la organización pre-establecida en el presente 



protocolo. 



3.4. Cuidados personales 



A. Protección 



• Las personas no deben tocarse los ojos, nariz, boca o cara. En caso de hacerlo 



accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol 



en gel. 



• Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o 



sobre un pañuelo.  



• En todo momento, debe utilizarse el protector buco-nasal o barbijo y 



reemplazarlo todas las veces que sea necesario según su tiempo de utilidad. 



Debe mantenerse la higiene de estos elementos de seguridad y QUEDA 



PROHIBIDO compartirlos. 



• NO deben compartirse ningún elemento de uso personal, como vasos, 



cubiertos y mate. Se recomienda la utilización de material descartable. 
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• Queda terminantemente prohibido consumir alimentos o bebidas en los 



pasillos dentro de las instalaciones de la Escuela de Enfermería. 



• En superficies especiales de elementos como: celulares, teclados, 



computadoras se recomienda su limpieza con solución hidroalcohólica al 70%. 



B. Higiene de las manos 



• Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, 



debe realizarse frecuentemente la higiene de manos, con agua y jabón, alcohol 



en gel o en su defecto, usar solución hidroalcohólica al 70% (utilizando las 



recomendaciones estandarizadas en el anexo), en las siguientes situaciones: 



 Antes de manipular, utensilios de uso personal, herramientas y/o 



materiales específicos de trabajo. 



 Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados 



por otras personas. 



 Después de utilizar las instalaciones sanitarias. 



 Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, 



bancos, picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, 



llaves, utensilios y equipamiento de oficina compartidos con otras 



personas.  



 Al hacer una pausa de trabajo o recambio de actividad y después de 



terminar de trabajar. 



 Al ingresar y egresar de la oficina, cátedra, recinto, aula o laboratorio de 



práctica simulada dentro del edificio de la Escuela. 



3.5. Distancia entre personas 



• Evitar el contacto físico, entre personas en los escritorios, oficinas de trabajo o 



pasillos. 
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• Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 1,5 



metros entre sí. 



• Debe respetarse la densidad de ocupación en base a la superficie en los sectores 



de trabajo (1 persona por cada 10 m2). 



• Bajo ningún punto de vista, se pueden compartir escritorios u oficinas de 



trabajo, salvo que estén adaptadas para tal fin, separadas y/o tabicadas. 



• Se verificará que todas las personas que permanezcan o transiten en los 



espacios de la Escuela de Enfermería utilicen protector buco-nasal o barbijo 



durante toda la jornada que dure su trabajo. Y es responsabilidad de las 



autoridades y encargados hacerlas cumplir. 
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ANEXOS 



Anexo-1: Recomedaciones para el LAVADO de MANOS 
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Anexo-2: Recomendaciones para el uso de ALCOHOL EN GEL 
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Anexo-3: Registro control diario de personas y temperatura corporal 



Escuela de Enfermería 
FCM UNC 



 



 
 



Registro de Control de Temperatura Corporal 
 



 Mes: 
Año 2021 



 
Fecha Hora Apellido y Nombre Temperatura (°C) 
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Anexo-4: Puerta principal de acceso al edificio de EE 
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Anexo-5: Puerta 1 de salida del edificio de EE 
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Anexo-6: Puerta 2 de salida del edificio de EE 
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ANEXO-7: Circuitos de circulación interna -PLANTA BAJA- del Edificio de EE 
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ANEXO-8: Circuitos de circulación interna -PRIMER PISO- del Edificio de EE 
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